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Huamachuco, 31 de marzo de 202S

EL GERENTE DE ADMlNlsrRAclóN DE LA MUNtctpALtDAD pRovtNctAL DE sANcHEzCARRION;

Que, respecto al error mater¡al, el Maestro Juan Carlos Mo rón Urbina, en su obra"Comgntarios a la Ley del Procedimiento Administrativo Generat - Texto ún ico Ordenado de laLey N" 274U, Tomo 11,,, l2a edición - Editorial Gaceta jurídica, pá9. 745, señala que éste"atiende a un error de transcripción, un error de mecanógrafa, un error de expresión, en laredacción del documento. En otras pa labras, un error atribuible no a la manifestación devoluntad o razonamiento contenido en el acto, sino al soporte material que lo contiene.,.Asimismo, también se alude que ta potestad correctiva de la administración pública le permiterectificar sus propios errores, siempre que estos sean de determinada c lase y reúnan ciertascondiciones, asimismo, precisa que los errores que pueden ser objeto de rectificación sonsolo los que no alteran su sentido ni contenido; quedando comprendidos en esta categoría tosdenominados ,'errores materiales", que pueden ser a su vez: un error de expresión(equivocación en ta institución jurídica), un error gramatical (seña

1

yl§IOS, La autógrafa de la Resolución de Gerencia de Administración N. og3- 2025-Mpsc sufecha 13 de marzo det 2025, y;

CONSIDERANDO:

- Que, el artículo l94o de la Gonstitución Política det perú, modificado por el Artícutounico de la Ley N'30305, preceptúa e]r! la9 munic:fatioioes provinciales y distritales tienenautonomía política, económica y administrativa en loi isrnios de su competencia:

Que, la Ley No. 27972, orgánica de Municipalidades, en su artículo ll de! TítuloPreliminar prescribe: "Los gobierños locale" ú;;-;e- autonomía política, económica yadministrativa en los asuntos de su competenc¡a.-gsta autonomía, que les 
"" 

i""ono"ida por tacarta magna del país, se ve materializada en ta iacuiia¿ oe'eiercei á;G de gobierno,administrativos y de administración, con sujeción a¡ oráLnámiento jurídico,,;

Que, consta con Resolución de Gerencia de Administración N. 0g3-2025-Mpsc sufechal3dema]izodel2025,seconsigno@elnombrede..lSlDRoFLoREs
GERVAclo,,,debiendoserelnombrecorrecto:ffioRESGERVActo;

Que, sobre el particular, citamos el Decreto supremo No oo4-2olg-lus del Texto únicoordenado de la ley del Procedimiento Aom¡n¡stráiiváGi-iltlU., señata to siguiente; ,.Artículo212" Rectificación de errores 212.1 Los 
"rror""-,iaierial o aritméticó en tos actosadministrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, deoficio o a instancia de tos administrados, s¡empie-qr"--no se attere lo sustancial de sucontenido nielsentido de ta decisión.

DE GERENCIA DERRIDO EN LA RESOLERROR MA
¡ÓN N"

destinatarios det acto) o un error aritmético (discrepancia numérica);
lamiento equ ivocado de

)
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Estando a lo expuesto, con visación_de 
_la sub gerencia de Recursos Humanos, enmérito a las facultades conferidas por ta Ley orgánici ae-rtrtunicipatidades, Ley N' 24gl2; y, enuso de las atribuciones conferiáls por 

--el 
ártículo bl, nrr"ral 3) del Reglamento deorganización y Funciones de !a Municipalidad Prov¡n;¡;l sánchez carrión, aprobado porOrdenanza Municipa! N. 214-MpSG;

SE RESUELVE:

tBIíquLo !R|!4EFO. - RECTIFICAR DE OFICIO et error materiat contenido en ta Resotuciónde la Gerencia de Administración No 0g3- 2025-MpSC:

DICE:

Servidor ¡SIDRO FLORES GERVACtO.

DEBE DECIR:

Servidor ISIDORO FLORES GERVACIO.

@:DlSPoNEBquelaReso|ucióndeGerenciadeAdministraciónN.o83.2025-MPsc, mantiene su vatía y efecios legales en toJÑe oemás que contiene.

a.RTíqULO TERCERO: NOflFíQUESE la presente Resotución at interesado y unidadesorgánicas pertinentes de ra entidad para su conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

c.c.
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